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EL PRESIDENTE

CONSIDER.ANDO:

Que, el CENTRO DE FORMACTóW entpsANAL '¿ESPERANZA SACOTO" fue
creado por la Confederación Obrera, el 30 de abril de 1952, en la
parroquia Picoazá, cantón Portoviejo, provincia de Manabí, motivo que
congrega a sus integrantes para conmemoÍar el QUINCUAGESIMO
OCTAVO ANMRSARIO de vida institucional;

Que, es relevalte el compromiso permanente del persona.l clocente y
administrativo por generar un nivel académico acorde con las exigencias
actuales, propiciando la formación de una poblacion estudiantil con
sótidos va]ores éücos. morales e intelectuales, en armonía con la
formación artesana-l que promueve la institución, para garanlizar mejores
condiciones de vida a sus conciudadanos;

Que, es deber de la Asamblea Naciona-l destacar J, hacer público el
reconocimiento a los directivos, personal docente y administrativo que
conforman el Centro de Formación Artesanal "Esperanza Sacoto", por su
aporte significativo en el ámbito educativo, fomentando e1 desarrollo
integral de estudiantes probos y comprometidos con los intereses locales
y nacionales; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

FELICTTAR a las autoridades, personal dcrcente, administrativo, estudlantes y
padres de familia que integran el CEITTRO DE FORMACIóN ARTESANAL
TESPERANZA SACOTOtI, ubicado en la parroqu.ia Picoazá, cantón Portoviejo,
provincia de Malabí, con ocasión de conmenrorar el QUINCUAGÉS¡UO
OCTAVO ANÍVERSARIO cle fundación, hecho que hoy cortcita el regocljo y
homenaje de sus concirrdadanos.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea- Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los ocho días del mcs de

septiembre de dos mil diez.

ANDO CORI'PRO
Presirlente


